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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Madrid, 9 de septiembre de 199L-EI Subsecretario. Enrique Martí·
nez Robles.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

y ron el tin de atender a las necesidades de petsonal en la Adrnjnistra~

ción Publica,
Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General de

la Función Pública, segun establece el apartado e) del articulo 4.0 del
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, y acuerdo de la Junta de
Gobierno del Col)sejo Superior de Investigaciones Científicas, resuelve
convocar concursohbre para in~oen la Escala -5403- Investigadores
Científicos del Consejo Supenor de Investigaciones Científicas. con
sujeción. a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan a concurso libre 22 plazas de la Escala -5403
Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, a cubrir entre Doctores que acrediten documentalmente
haber desarrolladq·labpres·de investigación en Instituciones públicas o
privadas, españo'il$ ~'extranjera.s,durante un período de seis años, como
mínimo, todas ellas tal Y comd'sc'detaIJan en el· anexo 1 de esta
Resolución.

1.2 El número total de vacantes asciende a 22, incluido el 10
por 100 adicional al número de plazas previsto en el Real
Decreto 226/1991, de 22 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de
Empleo Públíco para 199 L

1.3 Del total de plazas ~e reservará un 3 por lOO para ser cubiertas
por personas con.minusvalía con Wado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acuerd:o con la dIsposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984. de 2
de agosto. de Medidas para la RefOrma de la Función Pública. Este cupo
de reserva asciende a una plaza.

En consideración a la modalidad de la presente convocatoria, por
especialidades, dicho cupo de reserva será aplicado en aquella especiah~

dad a la que conc\1rraa~una persona con el grado de discapacidad
requerido y en las condiciones previstas en la cit~da disposición
adicional de la Ley 30/1984. En el supuesto de que superen las pruebas
concursantes que acrediten el grado de discapacidad requerido en
número mayorál de plazas reservadas, la reserva se aplicara al que
obtuviese maYüf'puntuación final.

lA A la presente. convocatoria le será aplicable la Ley 30/1984.
de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria.

lo5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efec1uará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en cada
linea de actividad.

1.6 La selección de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso previsto en los articulos 19 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medldaspara la Reforma de la Función Pública, y el 3.0 del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servjcio de la Adminis~
tración del Eslado.

2. Requistos de los candidatos

2.1 Para set·admitidos al presente concurso los aspiranle~ deberán
reunir los síguientes requisitos: -

L Ser espalloL
2. Tener cumplidos los dieciocho años el día que termine el plazo

de presentación de solicitudes.
3. Estar cnposesión del título de Doctor. Los estudios efectuados

en centros espanoles no estatales o en el extranjero debenin estar ya
convalidados o reconocidos.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o
psíquíca que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

5. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cuaJquiera de las Administraciones Públicas, ni haHarse
ínhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

6. Acreditar•. documentalmente, haber desarrollado labores de
investigación en 'Instituciones públicas o privadas, españolas o extranje
ras, durante un período de seIS años, como mínimo. Esta acreditación
no será exígible a .los aspirantes pertenecientes a la Escala de Colabora
dores Cienbficos .. y Titulados Superiores es¡)t..~ializados del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el úhimo
dia del plazo de presentación de solicitudes, debiendo mantenerse
durante el procedimiento de selección hasta el nombramiento.

DNIApellidos y nombre

ANEXO U

ANEXO 1

Apellidos y nombre

23265 RESOLUCION de 9 de septiembre de 1991, de la Subsecre
tana, por la que se aprueban las relaciones definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para íngresoen la Escala Técnica de Gestión de Organis
mos Autónomos, especialidad de Gestión Catastral, y se
señala lecha y lugar de celebración del primer ejercido.

Finalizado el plazo de subsanación de defectos, y de conformidad
con la base cuarta de la Orden de 16 de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 128, del 29). por la que se. conVOC(1n pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de Organismos
Autónomos, especialidad de Gestión Catastral,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.....lncltJi-r en la relación de aspirantes admitidos a las pruebas
sc1cctivas por el turno de promoción interna a los opositores señalados
en el anexo I de esta Resolución.

Sc~undo.-Incluir en la relación de aspirantes admitidos alas pruebas
sek'Ctlvas por el turno de acceso libre a los opositores comprendidos en
el anexo 11.

Tercere.-Elevar a definitivas las relaciones de aspirantes admitidos
y excluidos que fueron aprobadas por Resolución de 15 de julio
de 1991, con las modificaciones introducidas por la presente Resolu
ción.

Cuarto.-Convocar a los señores opositores para la realización del
primer ejercicio de la fase de oposición el próximo día 3 de octubre
de 1991, a las dieciséis horas, en los locales del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria (paseo de la Castellana, 272,
Madrid).

Los aspirantes deberán acudir provistos de su documento nacional
de identidad y bolígrafo.

Quinto.-Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
reposición ante el Subsecretario de Economía y Hacienda en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadQ).

De León Herreros de Tejada. Diego
Pérez de Soto Pastor, Mercedes _
Garro Pinilla, José Ign~cio

23266 ORDEN de 2 de septiemhre de 1991 por la que se convoca
concurso libre para cubrir 22 plazas de la Escala de
Investigadores Cient(jicos del Consejo Superior de lnl'esti~
gaciones Científicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 1991,

--."-:-'T
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3. S(\/¡ótzuics

3.1 Quienes desecn tomar parte eli este concurso dd>cran hacerlo
constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en los (robiemos
Civiles de cada provín¡.:ía, en las Delegaciones de Gobierno de eeuta y
Mclill~L así como en el Centro de Informacmn Administr31lVa del
M¡nist('riu para ¡as Administraciones Publicas, Dirección General de la
Función Publica, en el Instituto Nacional de la Administración Públü.:a
y en la sede central del Consejo Superior de InvestIgaciones <. icntíficas
ISerrano, 117, 28006 Madrid).

Ningún aspirante podrá concurrir en más d{.' un,a línea de actividad.
3.2 En la casilla A del epígrafe (-(Datos a consIgnar en la') bases de

la comocatoriJ)), del modelo de impreso, -se hará constar expresamente
la línea de actividad: e'ipecíalidad en Que se quiere concurrir.

3.3 Los aspirantes con minusvahas podrán indicarlo en la instan
cia, para lo cual ~ utilizará el recuadro número 7 de la misma, y
solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las posibles adaptado
nes de tlempos y medios para la r~alil.ación de los ej~rckiús i.:n que esta
adaptación sea necesaria,

Los aspirantes con mirmsvaHa con graJo igualo superior al 33
por 100, que obten por d cupo de resena, deberán cunwlimcntar. en
su caso. dichos rcquisito~ y declarar cxpreMimente en la instamja qm'
reúnen tal condición,

3.4 Las solicitudes, dirigidas al cxcdcntism10 scnor Presldentc del
Consejo Supl'fior de lnvestigacione~ Cientifkas, deberán Jl'Ompanarse
de un curriculum vitae,preferiblemente seg~ mqd\lo normalizado, que
se encuentra a disposición de los aspirantes en los distíntos Centros o
Institutos del Consejo Superior de Invcstlgaciones,Cicntíficas y t~n la
orgalllZ<1ción central del mismo, incluyendo, unida a la solicitud, una
dedaraóón jurada de los proyectos y programas, contratoso convenios
de investigaCión en los que haya participado el aspirante, scnalando para
cada uno de c!los el Organismo financiador, Instituto o Centro de
cjccllóón, nombre del Investigador principal del programa contrato o
<.'onvl..'nio, titulo del trabajo, año y mes de comicnzn y fin'llilacitin de l()~
mismos,

Tamhien se adjuntara a la solicitud un resumen de 10 a 20 hojas
(lJ,NE·A4), mecanografiado a doble espaóo, en el que se expresarán los
objetivos cieRtlticos perseguidos a lo largo de la carrera investigadora del
aSpirante, asi como las lineas fundamentales de su iIl'vestlgacion futura.
Este resumen incluirá necesariamente, en su primt'ra hoja, una,des<:rip
ción de la'\ aportaciones ¡jentifi<:as, tecnica\ o de cualquier otra índole
(máxímo cinco), que, a juicio del aspirante, sean las más imp011.Jntr-<; de
su l'<llTnU profesional

Igualmente, a la solíc:itud se aeornpaúJiá fotilrnpia del uocuniLnto
nacional de identidad.

Asimi~,mo, deberá remitir ~jt'mplar('s de sus traoajos, Je imcstígación
puhlicados t'n r....'vlstas, libros, monografías y utr'.'1S p'ublica:.jones.

E~to", ejemplares de los trabajos de invc'\tiga-ción, así come las
pnl(.'has documentales, cualquier otro merito, t.'te debió'lmenh.' cmpa
queJado con la correspondiente refcn~nr'i.l exterior (nombre del concur
sante, E<;cala y área a la Que aspira) en lugar llien viSible, deheráp
entregarse en el local e-xpres<1mente habilitado del edifkio del Consejo
SU;)(;finr de Investigaciones Científicas, Serrano~ 123, Madrid.

3-5 La presentación de solíCitudes ptxJrá hacerse en el RegistJü
(,cneral del Consejo Superior d..- 1l1'.icstígaciones ('jtntlfic~s, Serrano.
ll? 28! lOó ~1adrid, o en la forma cstablc--cida en el arHculo OQ de la Lev
de Procedimit'nto Admimstrativo; t."n el plil.7o t.k vdlitc di,3.S naturak-"
a partir de! siguiente al de la publicación de esta convocatoria en d
«Boletín Ofirial del Estado»).

3.6 Lm. derechos de examen serán de 3.000 pt'Sttas y J()~ gastos de
tr¡¡mitJ.ctnn de 300 pesetas para todos 103 aspirantes, y se Ingresarán en
la úl('nta corriente número 30-55403~1 el Banco Extcri-or th.' Fspana,
((";.-.\rcurso libre para el acceso d la Escala de ln'vestigarlorcs Cientificas
del ConscjoJ Superior de Investigacionl2s Cientítkas,~.

En la solicitud deberá figurar el s('lIo del Banco E:\tel'ior de- Espani.i
acn:dit¡-ltlvo dd pago de los derct'hos, cuy:! f¡¡lta determinará la e.\elusión
de! aspirank. .

3,7 Los en ores de IH~ehlj que pudin.illl ad\>TrtH's{: podrán :'iUnSH
nar<;¡c en cualquier momento de oficío o a petieion del intt.~rt'sJdo

4. Adm[\'f'm de wplrantc-í

4, I Expirado ;"1 plazo dI.' pr¡;SentaclOn, de inst,lIlCl3S, la Prcsldcnci¡¡
del (t)ll<;('jo Superior de Investigaciol1l.'s Clcntifica~ d¡c-tara Resolución,
01 el pla¡o máximo de- un mes, declarando aprobada la lista de
aspirantes admítidos y excluidos, ron índicllción. en ,este último caso, de
las causas de exclusión. Dicha Rt:solución se publIcad ('n el «B-olelin
Oli ..:ial del EstadO»-.

Dt.' conformidad con lo dispuesto en el áHicuJo 19.2 del Real
Decreto 2223/19i)4, Ypor permitirlo el pícscnle proceso selectlvo, no se
t:>..pondlin al público las listas de aspirantes admitidos

4-.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de dle¡ dias,
cunL.idos a partir del siguiente al de la publicación de In R~so!ución, para
subsanar t'1 ddecto que haya motivado su exclusión.

4.1 Contra la Resolucíón, a que hace referencia la base 4.1 de e-sta
(:onvonoria, podrá intcrpon~rserecurso de r('Do~ióonante el Prl.'sid('nt~

del Cons;:jo Supcri,}r de Investigacíones Científicas, en el plazo .de un
ml"S U partir de la publicación de la misma en el «Boletín Oficml del
Estad,w

El t:\...ntu de subsanación de defectos se considerará recurso dl'
réposi~-'¡ón, si el aspirante fuese definitivamente excluído de la realizJ
ción de: los ejercicíos.

4...4 ¡ ,O'" .derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aSpll4illk" qlle hayan sido excluidos definitivamente.

5. Los Tribunales

5.1 Ll desarrollo de este con...:urso y la calificación de los asp~r~ntes
cn eI nmmo corresponderá a un Tríbunai para cada línea de actn'ldad.
Espccia!iJaJ, segun se detalla en el anexo 1I. .

5.:2 Lo') miembros. de los Tribunales debenin abstenerse de mterw
nJr, notificándolo al Presidente del Consejo Superior de fnvestígaeiúnc5
Cientlficas. cuando con.curran en ellos circunstancias de las previstas ('n

el articulo 20 de la Le)' de Procedimiento Administrativo,
Los PreSidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal declara

ción ,-'\pr(;sa de no hallarse incursos en las circunstancias prevístas en el
articulo 10 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ,

\simismü. los aspirantes podrán reCusar a los miembros del Tnbu
n::-l cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior

El plaz-o para wIídtar la renuncia o manífestar la abstención será de
dtC'l ulas naturales a partir de lapublicadón en el «Boletín Oficial del
Lc;Wdln-~ de la ResolUCión a que se refiere la base 4,1,

5.1 Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo se har~i

publico el nombramiento de los nuevos miembros de losTribunales que
hayan de susütur a los que hayan perdido su condición por alguna dc
las cau~~ anteriores.

5.4 Prevía convocatoria del Presidente, se constituirán los Tribuna
les con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
Celebrarán su sesíón de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
Resoluci.ún a que hace refenmcía la base 4.1 de esta convocatofl3, En
dICha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones Que le~
-correspondan en orden; al correcto desarrollQ de las pruebas selectivas.

S.S ;\ partir de su constitución, los Tribunales para actua~· válida~
mente requerirán la presencia de la mayoria absoluta de sus miembros.
Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en caso de empale.
de-cH.hni el HIto del Presidente.

S.h Durante el desarrollo del conrUfSO, los Tribunales resolverán
tiHií.h ¡as dudas que pudieran surgir en la aphcadón de, estas normas, aSl
('('i; () 1 , qUl: se dl'be hacer en los casos no previstos.

l: 1 1nbunal l:alíficador adoptara las medidas precisa'>, de form,¡
qu~'I()s a\pmmtcs con minusvalías gocen de simIlares condiCIOnes para
1,1 n'alÍ/:,Kíón: de los ejercicios que el resto de !os participantes. En estt.
sentido ~t: establecerán. para las personas conrninusvalias ,que lo
soliciten (,fila forma prevista en la base J.3, las adaptaciones poslh!es en
¡¡;;-mpos \' n1cdios para su realización.

'\ tal' clpcto, Jos Tribunales o Comisiones de Selección podran
r~qtll~ririnfr'rnlesy, en su caso, colaboración de los órganos Tecnieos lk
b-\JI1l¡rU~ir;k'IÓnLaboral, Sanitaria o de los órganos competentes del
",1Hll:;ü'rio clr Asuntos Sociales.

Si,'H la ('alízación de los e-jercieíos se suscitaran dudas al Tribuna!
respt.:í.'to de la capacid¡¡d Jt~ un aspirank por el cupo de reserva para d
d("s'~:mpc:1o de' las activídades habitualmente desarrolladas per lo...
fUH(:jonario'< del Cuerpo (o Escala), previa consulta al Departamento .:.l

que ("\u" adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de lo~
órganfl~ competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caStl.
de la Comur-idad Autónoma correspondiente.

,}.S A ef,.:dos de comunícaciones y demás incidencias, los Tnhuna
les tendr:tn su sede en la sede ccntral del Consejo Supcri,Jr de
1nvcstlpH.ioncs, Cientiticas, Serrano, 117, 28006 Madrid.

), q Lm. Tríbunatcs que actúen en estas pruebas selectivas tendrán
la categofúl primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Dcn('1O 236/1988, de 4 de marzo, Una vez ·conocido el número de
aspirantes por el Presidente del Consejo Superior de lnvestigaciones
Cicn1ltlcas S(~ cstablec{'fá el número máXlmo de sesiones a realizar por
cad~l tinO d~" los Tribunales.

5.10 En ningún G:lSO los Trihunales podrán aprobar nt declarar qH~
ha superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes Que
('1 de- pIafas ·convoCadtlS-.

(ualquid propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
'icrá nula de pleno derecho.

6. Desarrollo del concurso

6.1 Eí el plalo máximo de un mes, a partír de su constitución, lo~
Tnbunaks r~alizanin la calificación de los aspirantes.

6.2 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribunales
tuvieran .;onnclmiento de que alguno de los aspirantes no posee la
to-talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, prevu
uudiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al PreSidente del
ConsfH'¡ Sup:.::rior de Investigaciones Científicas, poniendo eH conoo,
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10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión

10.1 Los candidatos propuestos serán nombrados funcionarios de
carrera, con especifieadón del destino adjudicado, por el Ministerio de
Educación y Cietu:ia.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación de su n·ombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar. certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición.

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor/no presentaran la documentacion, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los- requisitos señalados en la base 2.
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjucio de ·la responsabilidad en que hubieran incu
rrido por falsedad cnla solicitud inicial.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los
casos y en la foI't'Q:a, establecida por la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, la .Adminístradón pOdrá, en su·· caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales~ conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace- público para general conocimiento.
Madrid. 2 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas, Elías Fereres C'.astiel.

CIENCIAS HI5TDRICAS y FILOLOGICAS
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miento del mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión ajas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

7. Relación de méritos a tener en cuenta en la selección
y sistema de ca/{{icación

7.1 En la calificación de los concursantes se valorará:

a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas
científicas.

b) Publícación o participación en la publicación de libros, mono
grafias, etc.

e) Participación en proyectos o programas y contratos o convenios
de investigación.

d) Participación de patentes y acuerdos de cesión de tecnología, así
como los trabajos de apoyo tecnológico.

e) Estancias en Centros de investigación nacionales y extranjeros.
f) Participación en congresos científicos, seminarios y cursos.
g) Participación en tareas de planificación y gestión de la investiga·

ción.
h) La participación en tareas de formación depcrsonaJ investiga

dor: Tesis doctorales, Memorias de Licenciatura, etc.
i) Cualquier otro mérito- que se alegue.
j) Asimismo, se tendrá en cuenta en la valoración el resumen de las

aportaciones más relevantes y de objetivos que acompaña a la solicitud
al que hace referencia en la. base 3.4 de la convoctoria.

7.2 La calificación de los concursantes se-hará mediante delibera
ción con/"unta de los miembros de los correspondientes Tribunales, cada
uno de os cuales podrá adjudicar a cada concursante de cero a diez
puntos; dicha calificación deberá justiflCafSe individualmente por los
miembros de los Tribunales mediante la formulación. por escrito, de un
juicio razonado, relativo a la valoración de cada uno de los méritos
relacionados en la base 7.1 de esta convocat-oria._-Lo-s--mencionados
escriios de justificación se unirán al acta co~spolldicntc.

Para la fijación de la puntuación final de cada coJicun,antc se excluirá
del conjunto de puntuaciones las que difieran, en más o menos, de tres
puntos de la media de todas las puntuacicmes, sin que, en ningún caso,
pueda ser excluida más de una máxima y otra mimma. El valor medio
de las puntuaciones computadas constituirá la calificación, siendo
necesario alcanzar, corno mínimo, cinco puntos para poder ser seleccio
nado.

8. Lisia de aprobados

8.1 Finalizado el plazo establecido en la base 6.1, lo:'. Tribunaks
harán públicas, en la sede central del Consejo Superior de Imestigacio·
nes Científicas, la relación de aspirantes aprobados por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad. .

Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certiticada de
la lista de aprobados al Presidente del Consejo Superior de Invcstigaóo
nesCientíficas.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados, los
aspirantes aprobados deberán presentar' en la sede central del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas los sigu:ientesdocumentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Dodor o certificaCÍón
académica que acredite su posesión.

b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enlerme
dad ni estar afectado por limitación fisica o psíquica que sea incompati
ble con el desempeño de las correspondientes funciones.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra
ción Publica ni hallarse inhabilitado pam el ejercido de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo In a esta convo·
catoria.

d) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por lOO, que hayan optado por el cupo dl~ reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso. de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

9.2 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados se
realizará en el momento de la presentación de documentos a que hace
referencia la presente base.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamentejustHicada, de pfCsentar los
documentos expresados en la base anterior podrá acreditr:rse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mcdianl¡,; cualqUier
medio de prueba admisible en derecho.
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ANEXO n

--_._---.----

PR ESPADAS BURGOS, MANUEl Profesor de InvestigacIón

v1 GUTIERREZ NIETO, JUAN IGNACtO C.ltedriltJco

v2 GARCIA~ARENAl ROORIGUEZ. MERCEDES Profesor de lnvestigaclon
T V3 AlVAR LDPEZ, MANUEl Catedratico

v4 FERNANDEZ MARCOS, NATALIO Profesor de Invcstigaci6n

S PR ESTEPA DIEZ, JUA~ CARLOS Profeso; de Investigación

S V1 lOPEZ-CORDON CORTEZa, M' VICTORIA CatMratlco

S V2 PAVON MAlDDNADO, BASILIO Profesor de 1nves t ¡gaci on

S v3 GARCIA GUAl, CARLOS Catedrático

S V4 ALCINA FRANCH, JOSE Catedrático

CentrO de Estudios HistórIcos

Universidad Complutense de Mldrid

1cstituto de Fitologia

Universidad Complutense de M~drid

Instituto de filología

Centro de Estudios Históricos

Universidad Complutense de Madrid
instituto de filología

Univ. Nal. de Educación a Distancia

Universidad Complutense de Madrid

--------~.-. -~~---------------

._-------~--~.- ~-_ ...-._-_._._---------------~

in<¡t. de

[n<¡t. de

Inst. de

I PR MARCAIOE OSS:J.RO, JUAN MARIA investigador CientífICO

T V1 MUÑOZ MASQUE, JAIME Irwcstigildor Cientlfico

1 v2 AlDAYA VAlVERDE, VICTOR Inv(>stlgador Cientifico
T V3 JUlVE PEREZ, JAIME lnvcstig<:ldor Clentifico

T V4 BERMEJO BARRERA, FRANCISCO JAVjfQ rnví>stigador Cientifico

S PR lEON ROORIGUEZ, MANUEL DE 1fwes ti gadar Cientlfico

S V1 FURTADO VAllE, JOSE Investigador Clentifico

S V2· ROlLANO QUINTANILLA, ANGEL Ir)ves t 1 gador Cientifico

S v3 PEREZ MERCADER, JUAN ANTONIO ¡""Vt.:'stig3dor Científico

S V4 QUfROS CAReElEN, MARIANO Profesor de Investigación

Inst. de Astrofísica de Andalucía
Unidad' de I~D TAGS

Inst. de Física Corpuscular

Inst. de Física FundamentaL

Inst. de Estructura de La Matería

Unidad de 1+0 TAGS

Inst. de Física Corpuscular

Astrofísica de Andalucia

Fisica Fundamental

Estructura de la Materia

. ~ .'--- ~-_.- ---_._---_...._~._--- -------- ----

T PR MIRATVILlES TORRAS, CARLOS Pr0fe':>or de Investigación Inst. de Ciencias de MateriaLes (Barcelona)
T "1 MOYA CORRAL. JaSE SERAFIN Profe~';or de Investigación Inst. de Ceramica y Vidrio
T V2 MI LlAN ROORIGUEZ, JaSE LUIS Profe<.,or de Investigación Inst. de Ciencia y Tecnologfa de PoLímeros

T v3 TORRAlBA DIAZ, MARCfll ~O Profesor de Inyestigación Centro ~al. de Im'es. Metalúrgicas
T v4 MORAN CABRE, FRA~CISCO Profesor de Investigación Inst. Ciencias de la Construcción E. Torreja

S PR lDPEZ SA~CHO, JOSE MARIA Profe~or de Investigación Inst. de Ciencias de Materiales (Madrid) A
S v1 MUNUERA CONTRERAS, GUILLERMO CatC'drático Inst. de Ciencias de Materiales. Sevi! ~_l

S v2 RUBIO BERNAL, JUAN Profe~.or de Investigación Inst. de Cíencias de Materiales (MadridJ ,
S v3 GARCIA CAReEDO, FERNANDO Profesor de Inves! i gac i ón Centro Nal. de Invest. Metalúrgicas

S v4 GARCIA MESSEGUER, Al VARO Profc<¡or de Investigación Organización Central (C 1Cn)
~--------_._-~_._--- .._~--- •.., ~._------------~.

PR FARINA PEREZ, FRANCISCO Profesor de Inves! igación

T v1 CARCIA FIERRO, JOSE LUIS Profesor de InvestIgación

T v2 SANZ MEDEl, ALFREDO CatC'dratlco

T v3 CATALAN SIERRA, f' JAVIER Cate-dratlCo

T V4 OlIVElLA NELLO, SANTIAGO Profesor de Investigación

S PR SUAREZ LOPEZ. ERNESTO Profesor de lovest 19ación
S v1 MARTINEZ RIPOlL, MART IN Profesor de 1nves ti gac ión

S Ve BLANCO ROHIA, HARCElO C<ltcdrático

S v3 GARCIA BLANCO, FRANCISCO Catt:.·dra-tico

S V4 VALDEMORO LOPEZ, CARMELA Profesor- de Investig<}ción

Instituto de Quimica Orgánica General

Inst. de CatáLisis y PetroLeoqufmica

Universidad de Oviedo

Univer$idad Autónoma de Madrid

Centro de Investigación y Desarrollo

Inst. de Prado Naturales y Agrobiologia

Instituto de Química Física "Rocasolano"

Universidad Autónoma de Barcelona

Universidad Complutense de Madrid

Inst. de Ciencias de Materiales (Madrid) A
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PR CAMPS DIEZ, fRA~CISCO

vl rqAGA ~ONZAlEZ. BRAUllO MANUEL

v2 eOll rOLEDANO, JaSE
v3 RODRiGUEZ GONZAlEZ. BENJAMIN
v, BALLESTEROS OLMO, ANTONIO

S PR CORRAL SALETA, CARLOS

S v1 fR(!RE SARRERA, RAIHUNDD
S v2 MESSEGUER PEYPOCH, ANGEL
s V3 VAlCARCEL CASES, MIGUEL
S V4 fERNANOEZ ALVAREZ, ELOIBERTO

Profes-'x de lnv('st 19acion

P;·ofesor de {nvcost 1gilC ión

Profesor de !nv~~tiga(10n

Frofesor de Investigación

Profesor de Invc-stigación

Profesor de InvestigacIón

Profesor de Investigación

Profe~or de investigación

Catedrát iea

Profesor de Investigación

Centro de Inve~tlgJ(IOn y D~safrotl0

Inst. de Prod. Naturales y Agrobiologfa

Centro de Investlgaclon y Desarrollo

Inst. de OlJlmíca Orgánica General

Inst. de Catalisi5 y Petroleoquimica

Instituto de Quimica M~ica

I~st. de Prado Naturales y Agrobiotogía
Centro de investigación y Desarrollo
Universidad de Córdoba
Instituto de Química Organlca General

I PR CORMA CANOS, AVEliNO
I VI BERMEJO MAYORAL, JENARO
I v2 SOIELO SANCHO, JaSE lUIS
I V3 SOLA FERRANOO, CARlES
I V4 COCA PRADO, JOSE

S PR CO~TES ARROYO, ANTONIO

S VI COT COSP, JAIME

S V2 BILBAO OuAABEITIA, RAFAEL

S v3 ANORAOE PERORIX, M' DEL CARfIIEN

s v4 ERRA SERRABASA, PILAR
~------- ----~--

Profesor de Invcstig3cicn
Profesor de Investigación

Catedrático
Catedrático
Catedrático
Profesor de Investigación
Profesor de InvestIgación
Catedrdt ico
Profe~or de InvestIgación
~rofesor de InvestigacIón

Inst. Tecnología QUlmica de Valencia
Instituto Nacional Pet Carbón
Universidad Complutense de Madrid
Inst. Mixto de Ingeniería-Bioquímica
Universidad de Oviedo
Inst. de Catálisis y Petroleoqufmíca
Inst. de Tecnología Química y Textil
Universidad de Zaragoza

Inst. Cien. Construcción "Eduardo Torroja"
Inst. de fecnol09fa Cuímica y Textil

lnst. de fermentaciones Industriales
Inst. de Agroquimica y Tecn. de Alimentos

Inst. de la Grasa y sus Derivados

Inst. de Nutri.ción y Bromatologfa

Inst. de la Grasa y ~us Derivados

lhivcrsíchd CCJTlllu!:ar,c de M3<lr'id
Inst. de Agroqu{mica y leen. de Alimentos
Inst. de Investigaciones Marinas. Vigo

Inst. de Fermentaciones Industriales
Universidad de Valencia

-----_._-~-------------

----~------~ .._-----_ .. -._,-------.- ---------~_.•

PR OLANO VIlLEN, AGUSTIN Profes.or de InvestIgación

VI PIAAGA OIAMENOI, FRANCISCO Profesor de Investigación

v2 GARRIDO FERNANDEZ, ANTQljIO Profesor de Inves t i gací ón

I v3 SAURA CALlXIO, fUlGÉNCIO DIEGO Profesor de Investigación

I V4 MANCHA PERELlO, MANUEL Profesor de Investigación

S PR OROOAEZ PEREDA, ANTONIO Catedrático

S V1 CATAlA MORAGRERA, RAMON Profesor de Investigación

S v2 GALLARDO ABUIN. JaSE MANUEL Profesor de Investigación

S v3 POLO SANCHEZ, M' DEL CARMEN Profesor de Investigación

S V4 FARRE ROVIRA, ROSAURA Catedrático
--~_.,_._-- - -----

--.._--_.,-- --_._. _._------~---_._---

I PR MATO DE LA PAZ, JaSE MARIA

T VI NIElO SAMPEORO, MANUEL

I V2 IAMARGO MENENOEZ, JUAN

I v3 ROCES lEIXIDOR, JUAN

T V4 LOPEZ DE CASIRO, JaSE A.

S PR BlAzaUEZ FERNANDEZ. ENRIQUE

S VI SILLERO REPULLO, ANIONIO

s V2 HERRERA CASIRILlON, EMILIO

S V3 SAN~HEZ CRESPO, MARIANO

S v4 SERRANO RIOS, MANUEL

Profesor de Investigación
Profesor de Investigación

CatedrátIco
Catedrat ico

Profesor de Investigación
Catedrát i co

Catedrático
Catedrático

Profesor de Investigación
Ca tedrátt ca

Inst. de Investigaciones Biomédicas

Inst. Neurobiología "Ramón y Cajal"

Universidad C~lutense de Madrid

Universidad Central de Barcelona
Ctro. Investigaciones Biológicas
Universidad Complutense de Madrid
Universidad Autónoma de Madríd

Universidad Alcalá de Henares
Universidad de Valladolid

Uníversidad Complutense de Madrid

2J
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T PR

Vi

V2
T v3

T V4
S PR

S V1

S v2

S v3
S V4

NAJERA HORRaNDO, RAFAEL

MELERO fONDEVllA, JaSE A.

LOPEZ GARCIA, RUBENS

NOMBElA CANO, CESAR

CASAL LOMBOS, JULIO

fUENTE SALVADOR, JESUS

MARTIN BOURGON, CECILIA
GARCIA LOPEZ. ERNESTO
CARRASCO CANO, LUIS

LAZO TARACENA, PEORO

Dir('ctof

j','feie lnVf" tlg,¡c1on

Profe,>or de Jlwf'stigaciem

C"tcd"',jtíco

Dir~·ctvr

S'.Jtxji ¡-('etor

Asesora

PrQfe~or de Investigación

Cntroratico
l;-lvestigador (ientifico

Instituto de Salud Carlos ¡I¡

Instituto de Salud Carlos JII

(entr-o de Investigaciones Biologfcas

fac. de Farmacia. Univ. Complutense Madrid

CNHVIS. lnst. de Salud Carlos 111

CNMVIS. ln$t. de Salud Carlos III

Subdirección General de Salud
Centro de Investigaciones BioLogícas

Centro dé Biología Molecular

Ctro. Nal. de Biología Celular y Retrovirus

T PR SERRANO SALOM, RAMON Catedratico

T V, BEATO DEL ROSAL, MIGUEL Catedrático
T v2 I\VI LA DE GRADO, JESUS Profesor de Irwest ¡gac 1ón

T v3 MARTINEZ ALONSO, CARLOS Profesor de Investigación

T v4 GARCIA SANCHO, FRANCISCO J. Catedrático

S PR CERDA OLMEDO, ENRIQUE Catedratico

S VI PUIQDOMENECH ROSELL, PEDRO Profesor de Investigación

S V2 ORTIN MONTON, JUAN Profesor de Investigación

S V3 ESPINOSA PADRON, MANUEL Profesor de Investigación

S V4 MOOOLELL HAINOU, JUAN ProfeSor de IJ'west i gac ión

Universidad Potitécnica de Valencia

Universidad de Marburg

Ctro. BiOlogía Molecular

etro. Nal. de Bíotecnotogía

Universidad de Valladolid
Universidad de SeviLta

etro. de Investigación y Desarrollo

etro. Nal. de Bíotecnologia

etro. de Investigaciones 8iolog{cas

etro. Biología Molecular

T PR SANC~EI MONGE, ENRIQUE
T v1 GARCIA OLMEDO, FRANCiSCO

T v2 BOZA LOPEZ, JULIO
T V3 CRUZ ROMERO, GONZALO

T v4 BELTRAN PORTER, JOSE PIO
S PR LASA DOlHAGARAY, JOSE MANUEL

S V1 FERNANOEZ MARTINEZ, JOSE M'
S V2 AGUILERA SANCHEZ, JOSE FERNANDO

S V3 TORRENT CASTElLET, JOSE

S V4 CARBONELl GISBERT, JUAN

Catt",orát ico

Catedrático

Profesol de investigación

Catedratico

Profesor de lnvest gación

Profesor de Invcstlg3c1ón

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Catedrático
Profesor de Investigacíón

Universidad Potitecnica de Madrid
univ~rsidad Politécnica de Madrid

Estacíón Experimental del Zaidin

Universidad Politecnica de Valencia

lnst. de Agroquímica y Tecn. de Alimentos

Estación Experimentat uAula Dei ll

Inst. de Agronomía y Protección Vegetal

Estación Experimental del Zaidfn

Universidad de Córdoba

Inst. de Agroqufmica y Tecn. de Alimentos

T PR ALBERCH VIE, PERE Pr'of~sor de Invc<;.tigaclón

T V, BElLES I ROS, XAVIER Profesor de Investigación

T v2 HEPRERA MALlANt. CARLOS Profesor de Invest:gaciórl
T V3 MERINO ORTEGA, JOSE ANGEl Catedrático

V4 COSTA TALENS, MANUEL Catedrático

S PR DELlBES DE CASTRO, MIGUEl Profesor de Invcs.t 1 qación

S V, TEMPLADO CASTA~O, JOAQUIN Profesor de lnve"tlg<lciór.
S v2 GONZAlEZ BERUAlOEZ, FfRNANDO Catedrat ¡eo

S v3 DIAl PINEDA, FRANCISCO Catedrat ico

S v4 DIEGO CALONCE, FRANCISCO DE Profesor de Investigación

-----,----

Museo Nacional de Ci~ias Naturales

Centro de InvestigaCión y Desarrollo

Estación Biológica de Doñana

Universidad de Sevilla

Universidad de Valencia

Estación Biológica de Doñana

Museo Nacional de Ciencias Naturales

Universidad Autónoma de Madrid

Universidad Complutense de Madrid

Real Jardin BotánICO
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PR ~ANDA TARRADELLAS, ENRIC
T V1 fENOlL HACH·AlI, PURIFICACION
T v2 RAUSEll COLOM, JOSE ANTONIO

T V3 lOPEI MARTINEZ. NIEVES
T V4 PRIETO RUBIO, MANUEL
S PR lOPEZ SOLER, ANGEL
S v1 JULIA BRUGUES, RAMON
s v2 CORRETGE CASTAAoN, GUILLERMO

S V3 COMAS MINONDO, MI OEl CARMEN
S V4 ROSELl SANUY, JUAN

Profesor de lnvestig~(ión

Catedrático

Profesor de Investigación

Catedrático

Catedrat ico

Profesor de Investigación

Profesor de Investigación

Catedrático

Profesor de Investigación
Catedrático

Inst. Ciencias de la Tierra "JaL.JTle AlrIlera"

Univ~rsidad de Granada

Centro de Ciencias Medioambientales
Universidad Complutense de Madrid
Universidad de Dvíedo
Inst. Ciencias de la Tierra "Jaune Alment ll

Inst. Ciencias de la Tierra "Jal.JTle Almera"

Universidad de OviedO

lnst. Andalul de Geología Medite,ránea
Universidad Autónoma de Barcelona

T PR MARCO CUEllAR, ROBERTO
T v1 CASTEllVI PIULACHS, JOSEFINA
T v2 ORIVE AGUIRRE, EMMA
T v3 SERRA FERRER, JUA~ lUI$
T v4 AMAT DDMENECH, FRANCISCO
S PR SILLERO REPULLO, ANTONIO

S v1 ESTRADA MIYIIRES, MARrA
S Vz ROORIGUEZ MARTINEZ, JAIME
S V3 LOSADA RODRlGUEZ, MIGUEL ANGEL
S V4 CRUZADO ALORDA, ANTONIO

Catedrático
Profesor de Investigación
Catedrático

Catedrático
Investigador Científico
Catedrático
Profesor de Inyestigación

Catedrático
Catedrát leo
Investigador Científico

Uniyersidad Autónoma de Madrid
Inst. Ciencias del Mar. Barcelona
Universidad del Pais Vasco
Universidad del Pais Vasco
tnst Acuicultura Torre de la Sal
Universidad Autónoma de Madrid
Inst. de Ciencias del Mar. Barcelona
Universidad de Málaga
Universidad de Cantabria
Ctro. de Estudios Avanzados de Blanes
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ANEXO III

OON ••••••••••••••••• ','••••••••••••••••••••••......••••••••••••

CON DOMICILIO EN •••..• , •••.....• '.•.....

y CON ~OCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO

DECLARA BAJO JURAMENTO O. PROMETE, A EFECTOS DE 'SER NOMBRADO

FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA ESCALA DE .

QUE NO HA SIDO SEPARADO DEL SERVICIO DE NINGUNA DE LAS

ADMINISTRACIONES PUBLICAS y QUE NO SE HALLA INHABILITADO PARA EL

EJERCICIO DE FUNCIüNES PUBLICAS.

EN A DE

ORDEN de 2 de septiembre de 19<;/ por la que' se conroca
concurso libre para cubrir 22 pla:::as de la E'scala de
Profesores de Investigación del Consejo Supenor de Im'tsli
gaciones Cientificas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 11611991. de 22
de febrero, por el que se aprueba la Orena de Empleo PUblico para 1991.
y con el fin de atender a las necesidades de personal en la AdminiS1ra~
clón Pública,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General de
la Función Pública, segün establece el apartado e); del articulo 4.° del
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, y acuerdo de la Junta de
gobierno del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, resuelve
convocar concurso libre 'para ingreso en la Escala -5402- Profesores de
Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con
sujeción a las siguientes .

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convQClln a concurso libre 22 plazas de la Escala -5402
Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, a cubrir entre Doctores que acrediten documentalmente
haber desarrollado: labores,de investigación en Instituciones públicas o
privadas, españQlas'o extranjeras, durante un periodo de nueve años,
como mínimo, ,tódas ellas tal y como se detallan en el anexo 1 de esta
Resol~ión:

1.2 El nÚITl~ro total de vacantes asciende a 22, incluido el 10
por 100 adicional al número de plazas previsto en el Real
Decreto 226/1991; de 22 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de

Emfljo, ~TI:~?~pta~~·sereservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas e,on minusvalía con ~rado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, deaC\1eroo con la dIsposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de 2
de agostO, de Me<!iclas para la Reforma de la Función Pública. Este cupo
de reserva asciende a una plaza.

En consideración a la modalidad de la presente convocatoria, por
especialidades, dicho cupo de reserva será aplicado en aquella especiali
dad a la que concurra alguna persona con el grado de discapacidad
requerido yen las condiciones previstas en la citada disposición
adicional de la Ley 30/1984. En el supuesto de que superen las pruebas
concursantes que acrediten el grado de discapacidad requerido en
número mayoral, de plazas reservadas, la reserva se aplicará al que
obtuviese mayor puntuación final.

1.4 A la presente convocatoria le scrá aplicable la Ley 30/1984,
dc 2 de agoSlo, del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y las
bases de esta convQcatoria.

1.5 La adjudicae:ión de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en cada
linea de actividad.

1.6 la seleocióQ de los aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso p~viS1Q en los artículos 19 de la Ley 30/1984, de 2 de
agoSlo, de Medid;¡s para la Reforma de la Función Pública, y el 3.° del
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento GellC'í'llIde Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del EstadO.

. ----'--, --~~--~:'~i'I,'I'Il,"r'"'...,-...,-""'mr••••f"", tf,~!:jiw 2 111 IV


